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Cerro Colorado' 14 de diciembre del 2023

LA ALCALDESA DE LA ÍTIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Conceio de la Municipalidad Disfitalde Cerro Colorado en Sesión Ordinaria N'024-2023-MDCC de fecha'13 de

diciembre del 2023 lraló la moción sobre independización e inscripción del bien inmueble provenienle de aporles de la

Asociación Parque Industrial Porvenir Arequipa - APIPA SECToR l.

CONSIOERAilDO:

eue, la lllunicipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Estado y los

articulos I y ll del Titulo Éeliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del

l.iriróilo ío."l,.on p"rsoneria ju ridica de óereóho público y con plena capac¡dad para elcumplimienlo de sus f¡nes, que g6za

O" urtónoriu politi.i, rconómióa y adminisfaliva en los asunlos de su competencia y tiene como finalidad la de representar

at vecindado, promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo integral, soslenible y armónico de su

circunscripc¡ón.

eue, el numeral 6) del articulo 56' de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades, Ley 27972, establece que son bienes de

las lvlunic¡palidades, entre ofos, los aportes provenientes de las habilitaciones urbanas

oue, el arliculo 58. de feferida Ley estatuye lo siguiente: '/ns6n]|Dcion do genes Mun¡c¡pales en 6/ Reg¡s]ro de i8

propiedad. - Los ¡ienes innuebles de las Muiicipatidádes aóue se refierc el presente capítulo' se ¡nscnben en /os Regisfros

Púólicos a wtic¡ón del Alcalde y por el nérilo det Acuerdo de Conceio cofiespond¡ente'

Que, se aprecia en la Partida Registral Nro.01170417 delRegistro de Pfopiedad Inmueble, la inscripc¡ón de la

¡rociaciOniaique tri¿ustrial Porvenir Arequipa - APIPA Seclor I del Distiito de Cerro Colorado, en la que se encuentra el

aporle denominado "Local Social-Parque Alameda' de 30'583 00 m'?

Que'medianteinforneN.35T.2023.sGcP.GAF.MDccdefechalSdenoviembrede2023'elsubGerentede
Control patrimon¡al concluye que elapone regümentario "Local Social-Parque Alameda' se encuentra conten¡do en la Partida

ááolira ñ¡,0 ijillO¿rz, i,on un ¿rei ¿e ¡o]se¡.00 m2 y se encuentra ubicado en la Asociación Parque Induslrial Porvenir

Are-quipa - APIPA Sector I del Oistr¡to de Cerro Colorado

Que, elinmueble denominado'Local social-Parque Alameda',¡ebe ser ¡ndependizado e inscrilo:i:l-ryg¡:lt.:"1:
predios de los áegistros Públicos a favor de la Municipalidad Distrital de Cerro C^olorado; en lal senildo, se requrere Acuer'o

Oe óoncep conto,ie al articulo 58' de la Ley Orgánica de Municipalidades'tey 27972

Que,@nconocimienlodelosmiembrosdelconcejo|\4Unic¡pa|,contandoconlosinformestécnimsfavorab|esyel
informe leoálNio. 459-2023-GAJ-[iiDCC, luego de un breve débate sobre elasunlo mater¡a del presente en SesiÓn de Concejg

ordinafia Ñ' 024-2023-MDCC, POR UNANllrlDAD, se emite elsigu¡ente:

ACUERDO:

ARTICULO PR|MERO: oRDENAR la independización e inscdpción del aporte reglamentafio identificado como

,Local Soc¡al-parque At.reOa", que.u.nU.on un área de 30,583.00 m2ubicado en la Asoc¡ación Parque Industrial Porvenir

t*r¡ü - ¡plp,i Sectár t insór¡io en ra eartiOa negisrrar Nro. 011704'17 del Registro de Propiedad lnmueble de la Zona

Reoistial Xll - Sede Arequipa' a favor de la ¡,ilunicipalidad Disttilal de cerro c0l0rad0

ARTiCULO SEGUT{OO: AUTORIZAR a la señora Alcaldesa de la Municipalidad D¡str¡tal de cerro colorado' sra

Eufemia Gina Garcia de Rodriguez, pr6 qr" pu"¿, suscribif y/o delegar en funcionario(s) competente(s) Ias facultad€s

g"*i;É. y/. 
"ip*tféi 

para suscnUir ta Oüurientación necesária, asíiomo presenlar el tilulo en la Zona Regislral Xll -
éeoe Áieqi.,ipa tó¡cina a¿grstralde Arequipa), dando cumplimiento al presente Acuerdo de concejo

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la sub Gefencia de control

Patrimonial el liel cumplimiento del presenle Acuerdo, bajo responsabilidad rr.T

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb La Libertad,
(9 Central Telefónica: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado gob.pe
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ARTICULO CUARTO: DEJARSIN EFECTo LEGAL cualqu¡ef otra disposiciÓn municipalque se oponga alpresente

Acuerdo de Conceio.

ARTICULO OUTNTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretarla ceneral la notificación del presente y a la Oficina de

Tecnologías de la lnformación su publicac¡ón en el portalweb ¡nst¡tucional.

REGISTRESE. COMUNIOUESE Y CI]MPLASE.
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